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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), catorce (14) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Ejecutivo 

Demandante: Carlos Gerardo Bastidas Mora 

Demandado: Inversiones Serna Agudelo S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2021-00062-00 

Asunto: Niega solicitud  

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante en el documento 139 del expediente 

digital, el despacho niega la solicitud realizada por la abogada Ángela María 

Trejos Rojas, teniendo en cuenta que el auto que libró mandamiento de pago 

(doc.12 del expediente digital), ordenó el pago de los intereses moratorios 

liquidados sobre la tasa del 6% anual. La decisión judicial no fue objeto de 

ningún recurso y quedó en firme, además, fue ratificado mediante auto del 16 

de agosto de 2022, el cual ordena seguir la ejecución. (doc.108) 

 

Consecuente con lo anterior, el 17 de mayo de 2023, se profirió el auto que 

modifica la liquidación (doc.137), el cual no tuvo ninguna manifestación, 

quedando en firme sin ningún recurso.  

 

Razón por la cual, las etapas del proceso han transcurrido sin ningún reparo y 

por tanto no hay lugar a realizar control de legalidad, atendiendo que ya se 

ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 
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